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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03925/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00357/SEDUM/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“solicito copia certificada del plano manzanero de la calle Fresnos en Bosques de San Martín” [Sic]


Modalidad de entrega: Copias certificadas (con costo).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha once de octubre de dos mil dieciocho, manifestando lo siguiente:

“Metepec, México a 11 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00357/SEDUM/IP/2018

SE ENVIA RESPUESTA 00357

ATENTAMENTE
LIC. JORGE ALFREDO GARAY TREJO” (Sic)

A su respuesta anexó el archivo electrónico denominado “RESPUESTA_00357_IP_2018 SEDUM.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03925/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La respuesta enviada ya que el municipio de Atizapan dice que ustedes son los competentes y mencionan que no cuentan con esa información "(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“la respuesta no satisface” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente realizó manifestaciones enviando los mismos archivos remitidos por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho remitió su Informe Justificado, consistente en dos archivos electrónicos “DGPU Informe Justificado 357.pdf” y “Informe Justificado INFOEM357.pdf”, los cuales se pusieron a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veinticinco de octubre del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Se hará referencia a dichos documentos durante el estudio correspondiente.
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción IV, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por tanto, es conveniente determinar que el hoy Recurrente requirió lo siguiente:

1. Copia certificada del plano manzanero de la calle fresnos en bosques de San Martín. 

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante archivo electrónico denominado “RESPUESTA_00357_IP_2018 SEDUM.pdf” en el que se observa de 
forma medular que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección General de Planeación Urbana, por lo cual referido en los artículos 5.59 del libro quinto del Código Administrativo del Estado de México y  151 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Sistema Estatal de Información y Desarrollo Urbano no contaba con ese tipo de información, por lo que, se orientaba al particular a acudir a las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal del Atizapán de Zaragoza y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley en Materia, la información solicitada pudiera ser competencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por lo que se sugería dirigir su solicitud a la Unidad de Transparencia de dicha dependencia a través del SAIMEX, como se observa en las siguientes imágenes a modo de ejemplo:
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[bookmark: _GoBack]
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Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró vulnerado su derecho a la información e interpuso el presente recurso de revisión impugnando “La respuesta enviada ya que el municipio de Atizapan dice que ustedes son los competentes y mencionan que no cuentan con la información” y exponiendo como motivos de inconformidad lo siguiente: “la respuesta no satisface” (Sic).

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el cual refiere que El Sistema Estatal solo cuenta con información referente a Fraccionamientos y conjuntos urbanos y no a cartografía de pueblos, colonias, barrios, asentamientos humanos irregulares etc. 

Ahora bien, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México en el Título Décimo establece la competencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano para la apertura, prolongación, ampliación o cualquier otra modificación de vías públicas, que constituyan la infraestructura vial local, a petición del municipio correspondiente, excepto cuando estén previstas en los respectivos planes de desarrollo urbano o cuando se trate de conjuntos urbanos autorizados o de predios sujetos a la regularización. 

Por lo que respecta al Título Décimo primero prevé el Sistema Estatal de Desarrollo Urbano como el área dependiente de la Secretaria encargada de la sistematización, clasificación y procesamiento de la información generada en materia de desarrollo urbano en la entidad, teniendo como objeto apoyar el proceso de planeación del desarrollo urbano y hacer más ágil y eficiente la consulta de la información en la materia.  


Bajo esas premisas, es de señalar que de acuerdo con el Código Administrativo del Estado de México, en el título cuarto Del Sistema Estatal de Información y Desarrollo Urbano, el Sistema Estatal cuenta con las siguientes atribuciones; 

“Artículo 5.59.- El Sistema Estatal se integrará con la información siguiente:
I. Planes y programas de desarrollo urbano de competencia federal, estatal y municipal;
II. Las autorizaciones de:
a) Conjuntos urbanos, condominios, fusiones, subdivisiones y relotificaciones;
b). Cambios de uso del suelo, densidad, coeficiente de ocupación, coeficiente de utilización y altura que impliquen impacto urbano; y
c) Apertura, prolongación o ampliación de vías públicas.
III. Licencias de uso de suelo;
IV. La proveniente de procesos de regularización de tenencia de la tierra;
V. Las leyes, reglamentos, normas y demás disposiciones que rigen la materia en la entidad; y
VI. Las demás que establezca la reglamentación de este Libro.
La organización, funcionamiento y consulta del Sistema Estatal se determinará en la reglamentación de este Libro.” (Sic)

Es de recapitular que si bien el particular no es experto en realizar solicitudes de información y pretendió acceder a un trámite en específico como lo es la certificación de un plano manzanero, mediante el derecho de acceso a la información pública, también lo es que El Sujeto Obligado desde su respuesta fundamento que corresponde al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza la prestación de dicho servicio. 

Ahora bien, es necesario definir al plano manzanero, siendo éste una representación gráfica de una manzana, conteniendo las dimensiones de los lotes y las construcciones que en ella se ubican[footnoteRef:2], de igual manera manzana es la superficie de terreno delimitada por la vía pública. Por lo que en ese sentido, es de señalar que si bien el Sujeto Obligado orientó a presentar su solicitud a otro Sujeto Obligado, también es cierto que, lo requerido por El Recurrente corresponde a un trámite específico como se muestra a continuación: [2:  http://mapserver.inegi.org.mx/geografia/espanol/ric/marco_juridico_catastral_2009.pdf] 


De conformidad con el Manual Catastral del Estado de México el servicio correspondiente a la certificación del plano manzanero, corresponde a los ayuntamientos de acuerdo con lo establecido a las políticas generales ACGC0014:
[image: ]










Ahora bien, de igual manera conviene traer a contexto lo establecido por el Código Financiero del Estado de México y Municipios: 
[image: ]

Por su parte el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios denominado del Catastro en el numeral 22 señala: 

[image: ]
Ahora bien, expuesto lo anterior se advierte que al existir un trámite específico para obtener la información requerida por el particular, como lo es la certificación del plano manzanero, no se puede ordenar su entrega vía el procedimiento de acceso a la información pública, por ende no se advierte que el recurso de revisión encuadre en alguno de los supuestos de procedencia que plantea la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179, donde se indica que el Instituto, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un trámite en específico que cuenta con un procedimiento para la entrega de la información requerida.

En razón  de lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante advierte que de conformidad con lo señalado en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo a que cuando las Unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

En tal virtud y al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00357/SEDUM/IP/2018  que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;


R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00357/SEDUM/IP/2018 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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/ACGCO14. Los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son:

Inscripcion de inmuebles en el padron catastral municipal
Registro de alua, bajas y modificaciones de construcciones.

Acualizacion del padrén catastral derivada de subdivision, fusion, lotificacién,
relodficacion, conjuntos urbanos, afectaciones y modificacion de linderos, previa
autorizacion emitida por la autoridad competente.

Actalzacén s padeén catastral derivads de cambiostéenicos y administratvos.
Asignacion, b y ressgnacion de chve caastal.

Certfcaciones d chave caasral,cav y valor catastrly plano manznero.
Constancia de dentifcacion caasral.

Levantamiento topogrifico catastral, en los casos previstos por las disposiciones
juridicas aplicables.

Verificacion de linderos.
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SECCION DECIMA CUARTA
DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR LAS AUTORIDADES DE CATASTRO

Articulo 166.- Por los servicios prestados por las autoridades municipales de catastro, se
pagaran derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
‘CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA
'Y ACTUALIZACION VIGENTE

L Certificacion de Clave Catastral: 135

1L Certificacién de Clave y valor Catastral 20

I Certificacion de Plano Manzanero. 2.00

IV Constancia de identificacion catastral. 2.00

V. Por el levantamiento topografico catastral, se
pagaran derechos conforme a la siguiente:
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Articulo 22.- La Autoridad Catastral Municipal prestara los siguientes servicios:

Certificacion de clave catastral.
Certificacion de clave y valor catastral.
Certficacion de plano manzancro.
Constancia de identificacion catastral.
Levantamicnto topografico catastral.
Verificacion de linderos.
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guumace EDOMEX

nia codad do Motepec, Estado do México, a 11 do octubre dol 2018 ol Rosponsabie do la
Unidag de Transparencia da Ia Sacrtaria de Desarodo Lrbano y Melopoltans, Liosncado.
Jorga Ao Garay Trfo, con fundamanto en o dispussto por @l Lineamiento nimeo
'GUARENTA Y DOS o los LINEAMENTOS PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE
LAS SOLIGITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. ACGESO, MODIFICACION,
'SUSTITUGION, RECTIFICAGION O SUPRESION PARGIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES,
ASI COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS.
‘OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL.
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPOS pubicados n of Parédico Ofical “Gaceta dol Gobiera”
i Esado do Msico en fecha 30 do octubre do 2008, aslcomo o arculo 167 do l Loy do
Tasparci Aot omaoin Pisic d Esadode Moy Wrcoos ¥ USTO o
escrtode a sofcitud do nfomaciin pibica realzada por ol C-

e o ooubrs Gl e oo 1t e o Ao I rmacin isuares
[SAIMEN, o asign of Folio No. 00357/SEDUMIIP/2018,a cual cumole con 1000s o8 requisos.
20 50 obloro ofatculo 165 o a Ley on mencién;y toda vez que en particulr se solcita:

"DESCRIPGION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMAGION QUE SOLICITA:
“solcito copia cortfcada del plano manzanero de l calle Fresnos en Bosques.
o San Mortin” {5kl

¥ atnto asu conenido s procede a emii ol sguient:

AcUERDO.
(oo resuado del estug y andiss de la solctud por a Senidora Piblca Habitada de la
receion Genors do Planaacion Utbans, 8 cuen 50 fumd su S0kl do Inomacén para su
atoncion, 5o niorma o sguients:

“Ma permito hacer de su conocimiento que o Sistema Estata de Infrmacin del Desaroll.
Urband, o cuenta con ete oo deinformacitn, ya que s0lotiens s atrbuciones o resguarcar
a siuianta informacién on 8960 0 estaiecido o ol arlculo .59 dl iro Quino del Cocgo.
Admiistrtio dl Estado de Méxco ave aa i dice:

1 Sistoma Etoal s Intgraracon fa nfomacion sipsente:

1. Planes y programas de desarrll ubano do competenci feder, esatal y
municiosl
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2. Las autorzaciones de:

= Gonjunto uanos, condominis, fusones, subciisonesy rltiacionss.

« Cambios do uso del suso, densidd, cosficiente de ocupacion, coaficinte do
uttzacién y aitra que impliquen impacto ubano y:

« Apertua, prolongacion o amalacion d vis publcas

Licencinsda uso el susto
4. La provenients delprocsso d regularizacin e fenencia i atisa

Las loyos,rogiamontos, normas y demds disposiconss que rigen fa mateia
laontidady
6. Las domds que estabezca faraglamentacidn do eso br,

¥ de a iformacidn qus
Godigo Admiisirativo cel

istoma on of artcuio 151 del Reglamento del Libro Guinto del
e México, que establece:

1 Sistoma Estaat sa tograra con a iformacion

“Asi mismo pocrd integrar i sistama la informacicn relata & obras pibicas e aito
impacto, de equipamiento o nfaestctur, efecutadss por los municpos y las dependancias





